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Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de "La Ley", esta acta estará
disponible en la dirección electrónica: www.compranet.gob.mx. sustituyendo este procedimiento a
la notificación personal.

De conformidad con el artículo 33 de "La Ley", esta acta forma parte integral de la licitación.

IV. CIERRE DEL ACTA.

No se realizan precisiones a la convocatoria.

IIJ. PRECISIONES DE LA CONVOCANTE.

Se precisa que se recibió de manera extemporánea el escrito de interés de MAPE+TZIN, SA DE
C.V.

Se hace constar que no se recibieron solicitudes de aclaraciones a la convocatoria.

11. RECEPCiÓN DE SOLICITUDES DE ACLARACiÓN.

El presidente del Acto, fue asistido por el Lic. Cesar Romero Vega, Director de Servicios Generales
y Mantenimiento, en su carácter de área requirente-técnica.

Este Acto fue presidido por ellng. Basilio Castilla Cruz, Director de Adquisiciones y Contrataciones
de la "ASEA", servidor público designado por la convocante, de conformidad con las Políticas,
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SEMARNAT,
quien al inicio de esta Junta comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 33 Bis de
"La Ley" y 45 de su Reglamento, solamente se atenderán solicitudes de aclaración de las
personas que hayan presentado, a través de CompraNet el escrito en el que expresen su interés
en participar en esta licitación, por sí o en representación de un tercero.

l. INICIO DEL ACTO.

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 24 de abril de 2018, en la Sala de Juntas
de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante "ASEA",
ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines # 4209 (Periférico Sur), Piso 5, Ala "A", Col. Jardines en
la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México; se reunieron los servidores
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo
la junta de Aclaraciones a la licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33
último párrafo, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
en adelante "La Ley", así como el Apartado 111, inciso b) numeral 3 de la convocatoria.
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--------------------------------------- FIN DEL ACTA ---------------------------------------

Auditora
Órgano Interno de Control

Lic. Edith R. Flores Cáliz
AREANOMBRE

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES

POR LA "ASEA" CAREAREQUIRENTE Y TECNICA)
NOMBRE AREA FIRMA

Lic. Cesar Romero Vega Director de Servicios
Generales y Mantenimiento ~r ,

Director de Adquisiciones y
Contrataciones <-------.1---"

Ing. Basilio Castilla Cruz
AREANOMBRE

POR LA ASEA CONVOCANTE

Esta acta consta de 2 fojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a
este evento.

No habiendo más que hacer constar, se dio por terminado este Acto, siendo las 10:30 horas del día
24 de abril de 2018.

Asimismo, se informa que el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo el
día 03 de mayo de 2018 a las 12:00 horas de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de
"La Ley".
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